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Doctor 
ADALBERTO  MACHADO AMADOR 
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Proposición No. 114 " Tema: “Acoso en instituciones de educación básica, 
media y superior” Radicado Concejo de Bogotá 2024EE717 Radicado SDS 
2024ER02752.  
 
Respetado doctor Machado:  
  
  
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del 
asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
  

 22. Por favor responder ¿Qué atención se brinda desde el distrito con el equipo 
interdisciplinario para la gestión integral de los casos de violencia sexual?  

   
La Secretaría Distrital de Salud en el marco de las competencias y funciones 
atribuidas por la Ley 715 de 2001 y el Decreto Distrital 507 de 2013, genera acciones 
de orientación, adaptación y progresividad en las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios -EAPB autorizadas para operar en Bogotá y su red de 
prestadores de servicios de salud, para la implementación de la Ruta Integral de 
Atención en Salud de población con riesgo o sujeto de Agresiones, Accidentes 
Traumas y violencias (RIAS AAT), que busca asegurar la integralidad en la atención 
a partir de las acciones de cuidado que se esperan del individuo, las acciones 
orientadas a promover el bienestar y mejora de los individuos en los entornos en los 
cuales se desarrolla con participación de los actores del sistema de salud 
priorizados, abordando los protocolos de atención de:  
   

   Víctima de violencia sexual (VSX) adoptado según Resolución 459 de 2012 del 
Ministerio de Salud y Protección Social “Modelo de Atención Integral en Salud para 
Víctimas de Violencia Sexual”. 

   Resolución 4568 de 2014 Protocolo de Atención de Urgencias a Víctimas de 
Ataques con Agentes Químicos del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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   Protocolo de Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial a Víctimas del 
Conflicto Armado del Ministerio de Salud y Protección Social.  
   
En este contexto, la ruta integral de atención en salud para las víctimas de las 
diferentes formas de violencia, debe aplicar estos protocolos, dentro de los cuales 
se establece que las víctimas deberán ser atendidas por los prestadores de 
servicios de salud, a través de equipos multidisciplinarios, capacitados y 
comprometidos con la restitución de los derechos que le han sido vulnerado a las 
niñas, niños, adolescentes, mujeres, hombres, personas adultas mayores de 
diversas etnias, habilidades físicas y cognitivas, orientaciones sexuales, clases 
sociales, procedencia rural o urbana, así como víctimas del conflicto armado o el 
desplazamiento forzado, a partir de la detección temprana, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de acuerdo al diagnóstico identificado en la valoración por 
médico general o equipo interdisciplinario para el plan de tratamiento del usuario. 
   

 24. Por favor indicar ¿De qué manera se garantiza el acompañamiento 
psicológico para las personas víctimas de violencias basadas en género en 
las instituciones educativas? ¿Cuáles son las etapas del acompañamiento? 
¿Con qué periodicidad se brinda el acompañamiento? ¿De qué manera se 
garantiza el acompañamiento psicológico con enfoque de género con el 
propósito de evitar re victimización por parte de las instituciones?  

   
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá como organismo rector de la salud ejerce 
su función de dirección, coordinación, vigilancia y control de la salud pública en 
general del Sistema General de Seguridad Social y del régimen de excepción, en 
particular, según lo establecido en el Decreto 507 del 6 de noviembre de 2013 “Por 
el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá D.C.”.  
   
Por otra parte, esta entidad, por disposición legal no puede prestar servicios de 
salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1122 de 2007 
"Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones.", que a la letra reza: "PROHIBICIÓN 
EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. En ningún caso se podrán 
prestar servicios asistenciales de salud directamente por parte de los Entes 
Territoriales." 
   
No obstante, esta Secretaría, a través de la ruta integral de atención en salud para 
las víctimas de las diferentes formas de violencia, realiza orientación técnica a las 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB a través de su red de 
prestadores de Servicios de Salud, entre otros temas, en los diferentes protocolos 
de atención a víctimas de violencia, con los cuales se busca garantizar que las 
víctimas sean atendidas por los prestadores de servicios de salud a través de 
equipos multidisciplinarios, capacitados y comprometidos con la restitución de los 
derechos, a partir de la detección temprana, tratamiento, rehabilitación y paliación 
de acuerdo al diagnóstico identificado en la valoración por médico general o equipo 
interdisciplinario para el plan de tratamiento del usuario. 



 
 

 

   
En tal sentido, se precisa que, la atención en salud a la población se encuentra a 
cargo de las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB a través 
de su red de prestadores de Servicios de Salud, por lo que no es competencia de la 
Secretaría Distrital de Salud “garantiza el acompañamiento psicológico para las 
personas víctimas de violencias basadas en género en las instituciones educativas”, 
y por tal motivo, no es posible dar respuesta a cada uno de los interrogantes 
planteados.  
   

En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

 
Cordialmente, 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:   Marcela Vargas- RIAS AAT, Sandra Charry- Líder RIAS- Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
Consolidó:    Geraldine Cárdenas - Oficina de Asuntos Jurídicos 

   Jhanny Andrea Osorio-. Abogada- Dirección de Provisión de Servicios de Salud 
Revisó:  Fernando Peña Díaz- Director de Provisión de Servicios de Salud  

Aprobó:   Blanca Inés Rodríguez Granados – Jefe Oficina de Asuntos Jurídicos  

   Luis Alexander Moscoso – Subsecretario de servicios de salud y aseguramiento  


